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3 CONTRATO: 

CACTURA CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

No.247980 5 DENOMINACIÓN: 

6 FARMABION DEL ECUADOR C.A. 

7 OTORGANTES: 

8 APELLIDOS Y NOMBRES  CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

EN PATEL KETANKUMAR RAMESHBHAI PAS.Z2129654 ACCIONISTA 

10 BUCHELI GARCIA NIK ROKE CC.171017791-4 ACCIONISTA 

11 CUANTÍA: USD $.1.000, oo 

12 DI 3 COPIAS **W.G.P.* 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

14 República del Ecuador, hoy día YEINTE Y SEIS (26 DE 

15 NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante Mí DOCTOR 

15 ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO 

17 OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

18 celebración de la presente escritura pública, el señor 

19 KETANKUMAR RAMESHBHAI PATEL, quien declaro ser 

20 de estado civil casado, por sus propios derechos; y, el señor 

21 NIK ROKE BUCHEL! GARCIA, casado, por sus propios 

22 derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad hindú y 

23 ecuatoriana respectivamente, el primero de los 

" mparecionts es inteligente en el idioma castellano, 

FE. mayores de edad, domiciliados en la India y Quito (Ecuador) 

26 en su orden, el primero de ellos de paso por esta ciudad de 

27 Quito, legalmente capaces para contratar y poder obligarse, 

28 a quienes de conocer doy fe; ya que me presentan sus 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
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documentos de identidad, bien instruidos por mí el Notario 

en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me presentan para que eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender 

una de la cual conste el Contrato Constitutivo de la 

Compañía FARMABIÓN DEL ECUADOR COMPAÑÍA 

ANONIMA, mismo que está contenido en las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente eseritura pública 
A 

los señores KETANKUMAR RAMESHBHA! PATEL, de 

nacionalidad hindú, fayor de edad, casado, domiciliado en 

su país, India, inteligente en idioma castellano, y el señor 

NIK ROKE BUCHEL!I GARCIA, ecuatoriano, casado, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha. CLAUSULA SEGUNDA; DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran su voluntad de 

constituir, como en efecto constituyen la Compañía Anónima 

“FARMABION DEL ECUADOR COMPAÑÍA ANONIMA” la 

misma que se regirá por las leyes ecuatorianas, de manera 
Y 

especial por la Ley de Compañías, su Reglamento y 

Estatutos. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA 

SOCIEADAD ANÓNIMA “FARMABION DEL ECUADOR 

COMPAÑÍA ANONIMA”.- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, 

DURACION Y DENOMINACION.- ARTICULO UNO: 

NOMBRE.- La Compañía llevara el nombre de
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“FARMABION DEL ECUADOR cornada dE 
ARTICULO DOS: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. a pt . 
Compañía “FARMABION DEL ECUADOR COMPAÑÍA 

ANONIMA” es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio * 

principal es la ciudad de Quito, y por Resolución de la Junta 

de Accionistas, podrá establecer Sucursales, Agencias, 

Oficinas, Representaciones y Establecimientos en cualquier 

lugar del Ecuador o de Países Extranjeros, de contormigad 

con la ley. ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL.“ La 

compañía tiene como objetivo social principal: ala compra, 

fabricación, almacenamiento, comercializáción y mediación 

en la venta de especialidades y productos farmacéuticos y 

. de todo tipo de materias primas empleados en la elaboración 

de dichas especialidades y productos farmacéuticos. by La 

compra, fabricación, almacenamiento, comercialización y 

mediación en la venta de cosméticos, productos químicos, 

biotecnológicos y de diagnóstico / para uso humano, 

veterinario, agroquímico y alimenticio, así como de toda 

clase de utensilios, complementos y accesorios para la 

industria química, farmacéutica y clínica. c) La investigación 

de principios y productos químicos y farmacéuticos. d) La 

compra, venta, alquiler, parcelación y urbanización de 

solares, terrenos y fincas de cualquier naturaleza, pudiendo 

proceder a la edificación de los mismos y la enajenación, 

ramente, en forma parcial o en régimen de propiedad 

horizontal. e) La prestación de servicios de prevención y 

atención médica. Dicha actividad podrá regularse y 

desarrollarse de forma mancomunada con las empresas 
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1 afines y partícipes de ésta. f) Dirigir y gestionar la 
No

 participación de la Sociedad A el capital social de otras 

3 entidades. La Sociedad podrá desarrollar, total y 

4 parcialmente, las actividades que integran su objeto social, 

s de modo directo, por sí misma o de modo indirecto, 

6 mediante la titularidad “de acciones, participaciones oO 

o]
 cualesquiera otros derechos o intereses en sociedades u 

g otro tipo de entidades, con o sin “personalidad jurídica, 

g9 residentes en el Ecuador o en el extranjero, dedicadas a 

10 actividades idénticas o análogas a las incluidas en el objeto 

11 de la Sociedad. ARTICULO CUATRO: DURACION.- La 

12 duración de la Compañía será de cincuenta Años, contados 

13 desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución 

14 en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse, 

15 O disolverse la sociedad y liquidarse antes de su 

16 cumplimiento, de Antormidas con los estatutos o por 

17 cualquiera de las causas señaladas en la Ley de 

18 Compañías. CAPITULO SEGUNDO..- ARTICULO CINCO: 

19 INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social es de UN 

20 MIL DÓLARES AMERICANOS dividido ón mil acciones de 

21 un valor nominal de un dólar cada acción. ARTÍCULO SEIS: 

22 DE LAS ACCIONES.- Las accionas serán órdinarias y 

23 nominativas y estarán numeradas del número cero, cero 

24 hasta el número un mil. Cada acción da derecho, en 

roporción a su valor pagado, a voto en la Junta General, a 

e aca en lay utilidades 4 a los demás derechos 

27 establecidos en la Ley. ARTICULO SIETE: TITULOS DE 

28 ACCIONES Y TRANSFERENCIAS.- Los títulos e acciones



   1 y los certificados provisionales se extenderán $ OS 

  

2 talonarios correlativamente numerados, y estarán Cain Y 

3 porel Presidente y por el Gerente General de la Sociedad. 

4 Entregado el título al accionista, éste suscribirá el 

s correspondiente talonario. Cada título ye representar una 

6 0 más acciones y cualquier accionista podrá pedir que se 

7 fraccione uno de sus títulos en varios, de conformidad con lo 

g que dispone la ley y el reglamento ¿prresponciente. Lol 

g9 gastos que este cambio ocasionare serán de cargo del 

10 accionista. Los títulos de acciones se suscribirán en el Libro 

1 de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las 

12 sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales 

13 y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

14 sobre las acciones. La transferencia del dominio de las 

15 acciones nominativas no surtirá efecto contra la sociedad ni 

16 contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el 

17 Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se 

18 efectuará válidamente con la sola firma del representante 

19 legal de la compañía, siempre que e haya comunicado a 

20 ésta la transferencia en un instrumento fechado y suscrito 

21 conjuntamente por el cedente y el cesionario; o mediante 

22 Comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos. 

23 Dichas comunicaciones deberán ser Grchivadas. Igualmente, 

podrá efectuarse la Inscripción en el Libro de Acciones y 

25 cionistas, si se entregare al lopresentante legal el título 

26 de acción en el que conste la nota de cesión respectiva. En 

27 este caso se anulará y archivará el título y se emitirá en su ' 

28 lugar uno nuevo a nombre del cesionario. Si el título de 
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/ 
1 acción se extraviare o destruyere, la Compañía podrá anular 

2 el título y conferir uno nuevó al respectivo accionista a 

3 pedido escrito de éste, previa publicación. por tres días 

4 consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación 

s en el domicilio principal de la compañía, a costa del 

6 accionista, y después de transcurridos treinta días, contados 

7 a partir de la fecha de la última publicación. Mientras el 

g accionista no haya pagado integramente las acciones por él 

wo
 suscritas, se pmitirá a Su favor el correspondiente certificado 

10 provisional de acuerdo con la Ley. CAPITULO TRES DE LA 

11 JUNTA GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES.- ARTICULO 

12 (OCHO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 

- 13 Junta General es Órgano Supremo de la Sociedad y tendrá 

18 todos los deberes, atribuciones y. responsabilidades que 

15 señala la Ley, y sus resoluciones! válidamente adoptadas, 

16 Obligan aún a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de 

17 Oposición en los términos “de la Ley de Compañías. Son 

18 atribuciones de la Junta General, además de las 

19 establecidas en el artículo noveno de los presentes 

A L 
20 Estatutos, las siguientes: a) Nombrar y remover a los 

21 vocales principales y suplentes “del Directorio y a los 

22 Comisarios de la Compañía, y fijar sus remuneraciones; pj 

23 Resolver sobre la distribución de utilidades; c) Resolver la 

24 emisión de partes beneficiarias y de obligaciones; dí 

eso sobre el aumento o disminución del capital social, 

26 la emisión de dividendos-acciones, la “constitución de 

27 reservas especiales o facultativas, la amortización de 

28 acciones, la fusión, la transformación, disolución y



  

4 JUNTAS ORDINARIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias 

s se reunirán, por lo menos una vez al año en el domicilio 

6 principal de la compañía, dentro ds los tres meses 

7 posteriores a la finalización del ejercicio económico, para 

g considerar los siguientes asuntos, a) Conocer las cuentas, el 

g9 balance, el estado de pérdidas y ganancias, los informes del 

10 Directorio, el Gerente General y los Comisarios acerca de 

11 los negocios sociales, y dictar su resolución. No oÉdrán 

12 aprobarse ni el balance ni las cuentas, si no hubiesen sido 

13 precedidas por nforme de los Comisarios; b) Resolver a 

14 cerca de la distribución de los beneficios sociales; o 

15 Considerar cualquier otro asunto £untualizado en el orden 

16 del día, de acuerdo a la convocatoria y resolver al respecto. 

17 La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la 

18 suspensión y remoción de los administradores, aun cuando 

19 el asunto no figure en el orden del día. ARTÍCULO DIEZ: 

20 JUNTAS EXTRAORDINARIAS..- Las Juntas Generales 

21 Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en el 

22 domicilio principal de la compañía. En las” Juntas 

23 Extraordinarias no podrá tratarse sina/de los asuntos para 

los cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo    

  

25 prescrito en el artículo doscientos treinta y Sho de la Ley de 

26 Compañías y en el artículo Décimo Quinto de los presentes 

27 estatutos. ARTÍCULO ONCE; DEL PRESIDENTE Y 

28 SECRETARIA.- Actuarán como Presidente y Secretario de 
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1 la Junta General el Presidente y el Gerente General de la 

2 Compañía o, a falta de cualquiera de ellos, la persona que la 

3, misma Junta General designare para el efecto. ARTÍCULO 

4 DOCE: MAYORIA.- Las decisiones de las Juntas Generales 

5 serán tornadas por mayoría de votos del capital pagado 

É concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la 

7 Ley y los Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones 

g se sumarán a la mayoría numérica. ARTYCULO TRECE: 

9 CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias y 

1 Extraordinarias serán convocadas por el Presidente o el 

11 Gerente General En caso de urgencia podrán ser 

12 cConvocadas por los Comisarios. El o los accionistas, “Que 

13 representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

14 Capital social podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, 

15 al Presidente o al Gerente General de la Compañía, la 

16 convocatoria a una Junta General de accionistas para tratar 

17 de los asuntos que indiquen en su petición. Si este pedido 

18 fuere rechazadoyo no se hiciere la convocatoria dentro del 

19 plazo de quince días contados desde el recibo de la petición, 

20 se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos trece de la 

21 Ley de Compañías. La Junta General sea Ordinaria o 

22 Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los 

23 periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

za la compañía, con ocho días de anticipació. por lo menos, al 

29, fijado para la reunión, siñ perjuicio de lo establecido en el 

26 artículo Quince de estos Estatutos, La convocatoria a Junta 

27 General deberá hacerse, además, mediante comunicaciones 

28 vía correo electrónico, télex, facsímile y carta dirigidas a



  

pácimo % 
p A a, o / 

255 y 1 aquellos accionistas que así lo hubieren» 
QUITO: ICHADOS,     

     

e 2 previamente por escrito e indicado a la Cor 
   

pra? 
ar 3 respectivas direcciones. La convocatoria “deberá "Jam 

4 lugar, día, hora y objeto de la reunión. Los Comisarios'Serán 

s especial e individualmente convocados a las Juntas 

6 Generales por nota escrita, fademás de la mención 

7 correspondiente que deberá hacerse en el aviso de prensa 

g que contenga la convocatoriá a los accionistas. ARTÍCULO 

g CATORCE: QUORUM.- a) “La Junta General no podrá 

1 considerarse constituida para deliberar en prinfera 

11 convocatoria, si no está representado por los concurrentes a 

12 ella, por lo menos la mitad del capital pagado; Si la Junta 

13 General no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

14 falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, 

15 la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

16 fijada para la primera reunión; b) Las Juntas Generales se 

17 reunirán en segunda convocatoria, con el número de 

18 accionistas preserítes y se expresará así en la convocatoria 

195 que se haga. En la segunda convocatofa no podrá 

20 modificarse el objeto de la primera convocatoria; Cc) Bara que 

21 la Junta General Ordinaria 6 Extraordinaria pueda acordar 

22 válidamente el aumento o disminución del capital, la 

23 transformación, la fusión o la disolución de la compañía, y 

24 en general cualquier modificación de los estatutos, se estará 

a lo dispuesto en la ley y en los estatutos; dy Para la 

26 verificación del quórum no “se esperará más de una hora 

27 desde la prevista en la convocatoria. ARTICULO QUINCE: 

28 DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 
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establecido en los artículos anteripres, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territogio nacional, 

para tratar de cualquier asynto, siempre que esté presente 

la totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Sin Ómbargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión 

de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. En el caso previsto en este 

artículo, todos los accionistas, o quienes los representen, 

suscribirán el acta, bajo sanción de nulidad. ARTICULO 

DIECISEIS: DE LAS ACTAS.- Las actas de las Juntas 

generales se llevarán en hojas móÑiles escritas a máquina o 

en procesador de palabras, en el anverso y reverso, que 

deberán ser foliadas con numeración Continua y sucesiva, 

firmadas por el Presidente 'de la Junta y el Secretario y 

rubricadas sus páginas una por úna por el Secretario. 

CAPÍTULO CUATRO: DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD. - ARTICULO 

DIECISIETE.- La ySociedad será administrada por el 

Directorio, el Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO 

DIECIOCHO: DEL DIRECTORIO. El Directorio tostará 

compuesto por tres vocales principales y tres suplentes; los 
A 

24 / vocales suplentes podrán actuar y tendrán derecho a voto 

2 

Al 

27 

28 

únicamente cuando se [£ncuentren reemplazando a los 

principales. El Directorio nombrará, de entre sus miembros, 

al Presidente. ARTICULO DIECINUEVE: PRESIDENCIA.- 

El Directorio será presidido por el Presidente y en su
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ausencia por el vocal que elija el Directorio. ER ¿UE 

VEINTE: REUNIONES Y CONVOCATORIA Soc da 

  

   

de 

Directorio se reunirá ordinaria y periódicamente, en las 

fechas en que el mismo Directorio determine. El Directorio 

sesionará extraordinariarfente cuando sea convocado por 

el Presidente o, cuando estando presente la totalidad de 

sus miembros, decidieren constituiróe en sesión. Las 

convocatorias a sesión de Directorio podrán realizarse 

mediante correo electrónico, carta, télex. o facsimle. 

ARTICULO VEINTE Y UNO: DEL QUORUM..- El Directorio 

sesionará válidamente con la presencia de tres de sus 

miembros principales o de los respectivos suplentes. 

ARTICULO VEINTE Y DOS: AYORÍA.- Las resolucióhes 

del Directorio se tomarán por mayoría de votos. El voto del 

É de quien lo reemplace será dirimenté en caso 

de empate. ARTICULO VEINTE Y TRES: 

RESOLUCIONES —ESCRITAS.- Serán — válidas las 

resoluciones adoptadas por todos los miembros del 

Presidente 

Directorio, que consten de documentos firmados por cada 

uno de ellos, aunque, no se hubiera celebrado una sesión 

formal. Cada uno de los miembros del Diregtorio deberá 

firmar una copia separada del documento. Las copias 

firmadas de estos documentos serán archivadas en los 

expedientes de las” sesiones de Directorio. ARTICULO 

VEINTE Y CUATRO: ATRIBUCIONES.- El Directorio 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Nombrar y remover al 

Presidente y Gerente General; b) Establecer la política 

general de la compañía; c) Autorizar a los representantes 

na     
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27 

28 

legales de la compañía para tomar cualquier decisión 

ejecutar cualquier acto o contrato que implique cambio de 

la política de la compañía, dentro de su objeto social; d 

Dictar los Reglamentos Administrativos internos de la 

Compañía, inclusive su propio Reglamento, y definir las 

atribuciones de los diversos administradores y 

Y 

establecimiento y supresión de sucursales, agencias o 

funcionarios, en caso de conflicto; e)” Disponer el 

servicios, fijar su capital y nombrar a sus representantes; f) 

Aprobar el presupuesto y el plan general de actividades de 

la compañía a base de los proyectos que deberán ser 

presentados por el Gerente General; g) Presentar 

anualmente un informe de actividades a la Junta General 

de Accionistas; h) Autorizar a los representantes legales 

para otorgar fianzas o garantías 7 representación de la 

compañía, en obligaciones propiás de la compañía. Los 

representantes legales no requerirán autorización del 

Directorio para otorgar las garantías que fueren necesarias 

para el retiro de las mercaderías dela aduana, para 

asegurar el interés fiscal en juicios en que la compañía 

sea parte o para rendir garantía en los Recursos de 

Casación; i) Autorizar a los representantes legales para 

firmar contratos o contratar prestamos cuyo valor exceda 

de los límites que de tiempo en tiempo señale el Directorio, 

así como la venta o compra de olgnes inmuebles y la 

constitución de gravámenes sobre ellos, todo esto sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías; j) Autorizar el otorgamiento de Poderes



A, 

1 Generales; k) “Cumplir todas los demás deberes de     
3 ley, los presentes estatutos o los reglamentos y resoluciones 

4 dé la Junta General. ARTICULO VEINTICINCO: 
5 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente será 

6 elegido por el Directorio y tendrá los siguientes deberes y 

7 atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta General y 

g suscribir las actas correspondientes; b) Firmar junto con el 

g Gerente General los títulos y los certificados provisionales 

1 de acciones; Cc) Coordinar las relaciones G la compañía con 

11 las entidades del sector público; d) Cumplir con las 

12 obligaciones y ejercer las atribuciones que señalen la Ley, 

13 estatutos o las regulaciones y resoluciones de la Junta 

14 General y del Directorio. ARTICULO VEINTE Y SEIS: DEL 

15 GERENTE GENERAL.- El Gerente Gerleral será nombrado 

16 por el Directorio de la Compañía y tendrá los siguientes 

17 deberes y atribuciones: a) Representar a la Compañía legal, 

18 judicial y extrajudicialmente, y administrarla, sujetándose a 

19 los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los 

20 presentes estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

21 artículo doce de la Ley de Compañías; bY Dirigir e intervenir 

22 eentodos los negocios y operaciones de la compañía con los 

23 requisitos señalados en estos estatutos; Cc) Abrir cuentas 

Penes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de 

25 bio y otros valores negociables, cheques u órdenes de 

26 pago, a nombre y por cuenta de la Compañía; de acuerdo 

27 con las regulaciones que dicte el Directorio; d)” Firmar 

28. contratos O contratar préstamos, debiendo obtener 
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e 

1 autorización del Directorio cuando tal autorización sea 

2 necesaria de conformidad con el artículo veinte y cuatro de 

3 estos estatutos; e) Comprar, vender, hipotecar inmuebles y, 

4 en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta 

s Clase de bienes que implique transferencia de dominio o 

6 gravamen sobre ellos, con la previa autorización del 

7 Directorio; f) Ínvertir, a nombre de la compañía, en acciones, 

g participaciones o derechos de otras compañías, previa 

-9 autorización del Directorio; f)Conferir poderes. Para el caso 

1 de poderes generales necesitará aútorización previa del 

11 Directorio; h) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes 

12 de la sociedad y supervigilar la contabilidad y archivos de la 

13 compañía; ¡) Llevar los Libros de Actas, Expediente de 

14 Actas, de Acgiones y Accionistas y el Libro Talonario de 

15 Acciones; j) Firmar junto con el Presidente los títulos y 

165 certificados provisionales de acciones; k) Presentar 

17 anualmente a la Junta General y al Directorio un informe 

18 sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y 

19 más documentos pertinentes; |) Presentar mensualmente un 

20 balance de comprobación al Comisario y entregarle, 

21 además, anualmente y con la debida anticipación a la fecha 

22 de la reunión de la Junta General de Accionistas, un 

23 ejemplar del balance general, del estado de pérdidas y 

24 ganancias y sus anexos y de su informe; m) Elaborar el 

presupuesto anual y el plan general de actividades de la 

26 compañía y someterlos a la aprobación del Directorio; n) En 

27 general, tendrá todas las facultades necesarias para el buen 

28 manejo y administración de la compañía y todas las 

 



   

  

CLivULa 
Dr. Enrique Díaz Ballest, 

1 atribuciones y deberes determinados en la Ley 

  

2 administradores y que estos estatutos nó hayan otorgado a 

3 otro funcionario u organismo. ARTICULO VEINTE Y SIETE: 

4 RESPONSABILIDAD.- El Gerente General! estará sujeto a la 

s supervisión del Directorio y en á caso de que el Gerente 

6 General ejecutare un acto o celebrare un contrato sin las 

7 autorizaciones establecidas en estos estatutos o a pesar de 

-g las objeciones que se le hicieren, si bien tal ácto o contrato 

9  Obligará a la compañía frente a terceros de conformidad con 

10 elartículo doce de la Ley de Compañías, el Gerente Genera! 

11 será personalmente responsable para con la Compañía por 

12 los perjuicios que tal acto4o contrato le  causaren. 

13 DISPOSICIONES COMUNES.- ARTICULO VEINTE Y 

14 OCHO: DISPOSICIONES COMUNES.- PERÍODO DE 

15 DESIGNACION.- El Presidente, los miembros del Directorio 

16 y el Gerente General de la Compañía podrán ser o no 

17 accionistas de ésta y serán elegidos por períodos de dos 

18 años debiendo permanecer en sus cargos hasta ser 

19 debidamente reemplazados. Al término de dicho período 

20 podrán ser reelegidos por otro nuevo período, y así 

21 indefinidamente. ARTICULO VEINTINUEVE: 

22 SUBRROGACION.- En el caso de ausencia o Incapacidad, 

23 el Presidente será reemplazado por el vocal que elija el 

A greso, quien ejercerá todas las facultades que 

25 Correspondan al Presidente. En caso de ausencia O 

26 incapacidad, temporal o defíñitiva del Gerente General, 

27 hasta que el Directorio designe nuevo Gerente General, lo 

28 - reemplazará provisionalmente, con todos sus deberes y 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18W4notary18.com 

Quito - Ecuador 
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23 

24 
   

  

26 

27 

28 

atribuciones, el Presidente co quien lo estuviere 

reemplazando. CAPÍTULO CINCO: DEL EJERCICIO - 

ECONÓMICO, BENEFICIOS, RESERVAS 

FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO TREINTA: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

Sociedad terminará el treinta y uno de Diciembre de cada 

año. ARTICULO TREINTA Y UNO: FONDO DE 

RESERVA Y UTILIDADES.- La formación del fondo de 

reserva legal y reparto de utilidades serán cumplidos por 

la Junta General por recomendación del Directorio y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Ley. Como todas las 

acciones de la sociedad son ordinarias y no existen 

preferidas, los beneficios repartidos a cada accionista 

estarán en proporción directa al “valor pagado de sus 

acciones. ARTÍGULO TREINTA DOS: COMISARIO.- La 

Junta General designará dos comisarios, por el período 

de un año, uno principal y otro suplente, los cuales 

tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades 

señaladas por la Ley y aquellos que les fije la Junta 

General. ARTÍCULO TREINTA Y TRES: LIQUIDADOR.- 

En caso de disolución y liquidación de la Compañía, no 

habiendo oposición entre los socios, el Gerente General 

asumirá las funciones de Liquidador, peró, de haber 

oposición a ello, la Junta General elegirá un liquidador 

señalándole sus facultades. CLAUSULA TERCERA: DE 

EGRACIÓN DEL CAPITAL: El capital sócial se 

encuentra suscrito y pagado de acuerdo al siguiente 

  cuadro: - 

 



   

    

“Capit Pagadó. No. Acci ) ip LES 1 Accionistas Nacionalidad Capit Susc. 

BL 2 KETANKUVARRPATEL nd 20000 / 00 S5000 , > 

3 NKROKEBUCHELI  / Ecuet 1000 Y 1000 4 1000 q. 

4 TOTAL 1.000,00/  1.000,0é / 1.000,00 100%: 

s Se incorpora el certificado bancario del cual consta el 

6 depósito en la cuenta de integración de capital y se 

7 deja constancia-de que el capital pagado por el señor 

g Ketankumar R. Patel, lo hace en calidad de inversión 

g extranjera directa. CLAUSULA CUARTA: 

19 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- Los 

11 comparecientes facultan a los abogados Jorge Luis 

12 Mazón San Martín, portador de “la cédula de 

13 ciudadanía número uno siete cero siete siete siete 

14 Cero tres cero guión pueve (170777030-9) y/o Lorena 

15 Vanessa Grillo Jartín, portadora de la cédula de 

16 ciudadanía número uno siete cero siete nueve cinco 

17 dos uno cinco guión cuatro (170795215-4) para que 

18 realicen los trámites y diligencias necesarios para la 

19 completa legalización de la constitución de la 

20 compañía; así también se les autoriza para que con su 

21 sola firma puedan realizar I9s trámites para la 

22 obtención del Registro Unico de Contribuyentes RUC y 

23 de la Patente Municipal, así como cualquier otra 

24 difigencia ante cualquier otra entidad, a fin de cumplir 

con el trámite de constitución de la compañía. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

27 de estilo e incorporará los/documentos habilitantes 

28 para la perfecta validez de este tipo de instrumento 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18notary18.com 

Quito - Ecuador
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público.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- 

Por medio de la presente escritura pública, los 

accionistas unánimemente deciden.” elegir como 

Gerente General y Representante Legal al señor NIK 

ROKE HUCHELI GARCÍA, por el período estatutario de 

dos años; y de la misma Janera elegir al señor 

KETANKUMAR RAMESHBHAI PATEL como Presidonte 

de la compañía, por el período estatutario de dos 

años. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN — Y 

SOMETIMIENTO.- Los accionistas acéptan cada una 

de las cláusulas de este contrato y se afirman y 

ratifican en el contenido de las mismas. En caso de 

controversias, renuncian tueró y domicilio y se 

someten a los jueces competentes de la ciudad de 

Quito. Usted, señof Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para dar completa validez a 

este instrumento. Firmado) Abogado Jorge Luis 

Mazón, Lon matrícula profesional número diecisiete - 

dos mil doce — doscientos treinta y ocho del Foro del 

Consejo de la Judicatura; y Doctofa Lorena Grillo 

Jarrín, Abogada con matrícula profesional número seis 

mil novecientos cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.” HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal del caso.- Para la celebración de la presente 

escritura pública, se han observado todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todas
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Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



  

  
£. —) BANCO PICHINCHA CA 277 

[YE pan DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

  

Quito 25/09/2013 o 

Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (lajSr. (a) (ita): COELLO VALDIVIEZO JAIME ROGELIO 
Con C.C : 1707152029 consignó en este Banco la cantidad de: 1000 HIS IOOOOOOOO 

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE: COMPAÑÍA FARMABION DEL EL ECUADOR C. C. A. ] 

X 
  

DOOOGOOO00OOOOOOODLOOOOOODOOOODOR AS 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

KETANKUMAR -— [RAMESHBHAI PATEL 20129654 9 Y. USD 

  

  

          
2|NiK ROKE BUCHELI GARCIA Y 1710177914 10 Y / 
TOTAL 1.000,00   
    

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del  % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡ilícitas No adrmitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades licitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez s: presenta indicios de alteración 

       

FIRMA AUTORIZADA AOS 

7 NS A AROS 
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> REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUA YAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7561877 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1707952154 GRILLO JARRIN LORENA VANESSA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/10/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: FARMABION DEL ECUADOR C.A. / 

RESULTADO: APROBADO / 

NÚMERO DE RESERVA: 7561877 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/11/2013 14:16:24 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA "O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

¡NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN ALA LEY NOYARIAL DOY FE que 

4 la fotocopla que ANTESEDE está senforme son el 

AN 7 G? 
original que me fue presentas: oe, . 

A pao a : 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
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Rama 7 Give Namejs)j 

       

   

KETANKUMAR RAMESHBHAI 
rafa / Date of Birtr 

16/07/1977 . 

feina / Sex 

  
IMDIAN 

 
 
 

    

q een/ Place of Birth 

Mus 4 VADODR GUJARAT y A 

ará aa aaa / Place of Issue 

  
SURAT 

— 

ATREA RA Date of Expiry A RA / Date of issue YT rá 

18/02/2023 

 
 
 
 

19/02/2013 

 
 

P<INDPATEL<<KETANKUMAR<RAMESHBHAT<<<<<<<<<<< 

22129654<61ND7 
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CERTIFICACIÓ    
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NOTARÍA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está contarme son el 

original que me tue presentadas 

    

  

 



LulLubtad 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA denominado FARMABION DEL ECUADOR C.A. que 

otorga el señor KETANKUMAR RAMESHBHAI PATEL Y OTRO, la 

  

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 

  
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 

E-mail: notary186notary18.com 
Quito - Ecuador



ccccod 
Dra. Glenda Zapata Silva 

NOTARIA      Notaría 
Décima Octava de Quito, D.M. 

..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE FARMABION DEL ECUADOR COMPAÑÍA ANONIMA, de 

fecha 26 de Noviembre del 2013, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número SC.IJ.DJC.Q.14.000052, de fecha 07 de Enero del 2014, que 

aprueba la constitución de la referida compañía.- Quito a, 10 DE ENERO DEL 

2014.-    

    

    

e 
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18 NOTAR! TenorÁF.A Pr 

NOTARIA 18 MOTASIA 18 NOTARIA 1” 
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Dirección: Calle Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón. Telfs.: 2507 457 - 2525 225 

Fax: 2522 619 / Cel.: 0996591682 email: notarial 8quitoO gmail.com 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 5984 

Quito, 26 de Febrero del 2014 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A, 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FARMABION DEL ECUADOR C.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

SS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO



    

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3361 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE REPERTORIO: 

FECHA DE 
DE 

REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

1995 

2014 

211 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

22129654 PATEL No Determinado ACCIONISTA Casado 

KETANKUMAR 

RAMESHBHA! 

1710177914 BUCHELI GARCIA Quito ACCIONISTA Casado 

NIK ROKE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: + | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 26/11/2013 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA 

CANTÓN: QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.14.000052 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FARMABION DEL ECUADOR C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 1000,00 

, y 

ss Página 1 de 2 
ES , 

  

- 0428591



a 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: DIRECT.; P, Y GG, ELEGIDOS POR DIRECTORIO; 2 AÑOS; RL: GG. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ES ¿e de Negistre, %e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) BÉZMES DE ENERO DE 2014 SE q, e 
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